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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
 

Entre la Association of Small Business Development Centers, de los Estados Unidos, y 
la Asociación Mexicana de Centros para el Desarrollo de la Pequeña Empresa  

 
30 de Marzo del 2006 

 
 
Considerando que México, los Estados  Unidos y Canadá han experimentado un beneficio 
económico positivo que surge del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN); 
 
Considerando que un elemento clave de la agenda de los Estados Unidos – México en la 
Sociedad para la Prosperidad requiere la creación de una red de Centros de Desarrollo para 
la Pequeña Empresa (SBDC) para promover la competitividad empresarial y para ayudar a 
los negocios a identificar nuevas oportunidades que conduzca a la creación de empleos y 
finalmente al desarrollo comunitario en México; 
 
Considerando que la Association of Small Business Development Centers (ASBDC) es un 
programa de asociación que une a la empresa privada, el gobierno, la educación superior y 
organizaciones no lucrativas de desarrollo económico local. La ASBDC esta dedicada al 
sólido desarrollo de la pequeña empresa por toda América. Fundada en 1979, la misión de 
la ASBDC es representar el interés colectivo de sus miembros al promover, informar, 
apoyar y continuamente mejorar la red de SBDC, la cual proporciona asistencia educativa 
por todo el país para fortalecer la administración de la pequeña y mediana empresa, por lo 
tanto contribuyendo al crecimiento de las economías locales, estatales y nacionales;  
 
Considerando que la Asociación Mexicana de Centros para el Desarrollo de la Pequeña 
Empresa (AMCDPE) es una asociación que fue creada para promover el crecimiento del 
sector de la pequeña empresa en México y para representar los intereses colectivos de la red 
ante las entidades gubernamentales y privadas, nacionales o extranjeras. La AMCDPE fue 
creada en el mes de febrero del 2003 por sus miembros fundadores –La Universidad 
Autónoma de Guadalajara, la Universidad Veracruzana, la Universidad de Monterrey, el 
Gobierno del estado de Guanajuato, el Gobierno del estado de Aguascalientes y la 
Universidad de Texas en San Antonio con una capacidad ex–officio. La red AMCDPE, a la 
fecha, representa a 42 instituciones que implementan el programa modelo SBDC en 
México; 
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Considerando que la AMCDPE y la ASBDC tienen una relación fuerte y creciente, y  que 
desean continuar construyendo sobre las colaboraciones ya existentes entre los Centros de 
Desarrollo para la Pequeña Empresa de  EEUU y México. 
 
Considerando que estas organizaciones reconocen: 
 
 La importancia de contar con sector de la pequeña empresa fuerte en la creación de 

una economía robusta y sostenible para los EEUU y México; 
 
 El modelo de los Centros de Desarrollo de la Pequeña Empresa ha demostrado ser 

efectivo y un modelo costo/beneficio para ayudar a los empresarios a iniciar y 
expandir pequeñas empresas, crear empleos, aumentar las ventas y mejorar la 
economía en general; 

 
 La ASBDC es una organización de membresía que representa el interés colectivo de 

la red de Centros de Desarrollo para la Pequeña Empresa en los EEUU; 
 
 La AMCDPE es una organización de membresía que representa el interés colectivo 

de la red de Centros de Desarrollo para la Pequeña Empresa en México; 
 
 La importancia de conectar a las pequeñas empresas clientes de las redes de SBDC 

de los EEUU y de México para que puedan aprovechar las oportunidades de 
comercio bilateral creados por el TLCAN y colaborar en la innovación y 
mercadotecnia de las nuevas tecnologías; 

 
 La importancia de trabajar juntos y en conjunto con los respectivos gobiernos 

federales en asuntos que promuevan el crecimiento del sector de la pequeña 
empresa en los EEUU y en México; 

 
 
Por lo tanto, en el espíritu de promover relaciones cercanas, la U.S. Association of Small 
Business Development Centres y la Asociación Mexicana de Centros para el Desarrollo de 
la Pequeña Empresa se proponen trabajar en conjunto lo máximo posible consistente con la 
ley y con los tratados existentes entre sus respectivas naciones para: 
 

1. Como resultado directo de este acuerdo, trabajar juntos para identificar áreas 
previstas para iniciativas conjuntas que beneficiarán a las pequeñas empresas de los 
Estados Unidos y México que incluye, pero no limita, al desarrollo empresarial, alta 
tecnología, comercio internacional, contratos de gobierno, y actividades de 
investigación sobre pequeñas empresas; 

 
2. Colaborar para identificar oportunidades para asociaciones estratégicas y alianzas 

entre la ASBDC y AMCDPE y sus miembros SBDC. 
 

3. Apoyar iniciativas federales e internacionales que faciliten el crecimiento y la 
prosperidad del sector de las pequeñas empresas; 
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4. Compartir información disponible al público y aprender el uno al otro de las 

mejores prácticas y la experiencia de primer nivel del programa SBDC, y promover 
metas comunes alentando la cooperación y entendimiento entre centros 
individuales, profesionales de SBDC, pequeñas empresas clientes y sus accionistas; 

 
5. Aceptar participar en las respectivas Conferencias Anuales de cada uno para 

facilitar las comunicaciones, monitorear y reviser el progreso de este Memorando de 
Entendimiento, y apoyar la continuación de la colaboración de las redes SBDC de 
los EEUU y México.   

 
 
 
 
En San Pedro Garza García, Nuevo León a 30 de Marzo del 2006: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mr. Don Wilson 
President/CEO 
Association of Small Business Development 
Centers 
 

Dr. Raul Arias Lovillo  
Presidente 
Asociación Mexicana de Centros para el 
Desarrollo de la Pequeña Empresa
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TESTIGOS DE HONOR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


